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Sesión ordinaria 3/2022 

Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 

 

 

Por orden de la presidenta del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional, se 
le convoca a la sesión ordinaria del Pleno del Consejo Asesor que tendrá lugar el 
martes, 7 de junio de 2022, a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 12:10 
en segunda convocatoria, celebrado mediante videoconferencia. 

 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada el 8 de 

marzo de 2022. 

 
2. Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras de los premios 

extraordinarios de Formación Profesional de ciclos formativos de formación profesional 

básica, grado medio y superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
3. Decreto por el que se modifica el Decreto nº 12/2015, de 13 de febrero, por el que se 

establecen las condiciones de implantación de la Formación Profesional Básica y el 

currículo de trece ciclos formativos de estas enseñanzas y se establece la organización 

de los Programas Formativos Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 
4. Decreto por el que se crea el Centro Integrado de Formación Profesional "La 

Conservera". 

 
 
 
 

 
  

Fecha: 07/06/2022 

Referencia: CARFP/3/2022 

Asunto: Convocatoria del Pleno del 
Consejo Asesor Regional de 
Formación Profesional 
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5. Decreto por el que se modifica la autorización como  el Centro Integrado de Formación 

Profesional al centro privado «Instituto Superior de Formación Profesional AMUSAL» 

de Murcia. 

 
6. Proyecto de Orden de la Consejería de Educación, por la que se modifica la 

autorización de apertura y funcionamiento del centro privado «Centro Integrado de 

Formación Profesional Arsenio Sánchez (FREMM)» de Murcia. 

 
7. Ruegos y preguntas. 

 
 

NOTA: los documentos referentes, en su caso, a cada uno de los puntos por tratar, se envían adjuntos a este correo electrónico 
para la consulta por parte de los asistentes, previa celebración del Pleno. 

 
 
 

Murcia, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Eduardo Gómez Espín 

Secretario del Consejo Asesor Regional de Formación Profesional 
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